
Quito, 16 de septiembre 201: 

Señor 

Gerente General 

Liderseg S.A. 

Ref.: Donación de accion 

De nuestra consideración: 

Por medio de la presente, procedemos a notificar de la cesión por vía de donación de 250 

acciones ordinarias y nominativas, con un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos 

de América (USD $ 1,00) cada una a favor de la señorita María José Aguirre Oleas, de 
nacionalidad ecuatoriana, de conformidad con el siguiente detalle: 

  

  

          

Número de 
Cedente Cesionario Acciones Capital suscrito 

Martín Aguirre Andrade María José Aguirre 250 USD $250 
Oleas 
  

Considerando la naturaleza de la cesión, es decir a título gratuito, el valor de la transacción 

es de USD $0,00. 

En consecuencia solicito se sirva inscribir la presente transferencia de acciones en el Libro 

de Acciones y Accionistas de la compañía, hecho lo cual se notificará a la Superintendencia 

de Compañías. 

Agradecemos de antemano la atención que se sirva dar a la presente. 

a 
Aten      

    ) acia los A un O. 
Martín Agui María José Aguirre Oleas 

C.C. No. 1706754163 C.C. No. 1713728200 

Cedente Cesionario



Estimado señor revisor: 

No se requiere la firma de la cónyuge porque las acciones pertenecen exclusivamente 

al señor Aguirre, toda vez que tiene disolución de la sociedad conyugal (adjunto 

partida de matrimonio, donde se advierte que la disolución es del año 1998) y la 

compañía fue constituida en fecha posterior a la disolución (año 2002). 

Saludos, 

Abg. Ana Catalina Caffarena
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Ledo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 
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Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 
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Ledo. Vicente Tarano G. 
Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

7 A
]
 

a
]
 

| 
a
s
 

| a
n
a
 

e
]
 

O
 
P
Y
 

N
E
]
 

Ss —
 

M
3
 

=
=
 

E
E
E
 

$ =
=
 

E 
== 
=
=
=
 

y
 

o 
=
=
 

e
k
 

O
 

,. 
=
=
 

z 
 
 

  

L 

            
185-273-51690 

firmado electrónicamente Documento   
1/2 Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en'https:/fvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala CE.



    REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIAL, 
IDENTIFICACIÓN Y CEDAMLACIÓN ES 

CE0 A 0% ” 170675416-3 
APLI 

AGUIRRE ANDRADE 
JOSE MIQUEL SANTIAGO MARTÍN 
ALGAR DE NACION 

PICHINCHA 
QUITO 
GONZALEZ SUAREZ 

ADE SAA que 44-07 

AACOMALDS ECUATORIANA 0 
: sue 

IUDO CURLCASADO 

AAA nes OLEAS JARAMILLO 

      

  

  

  

  

a TOA POSO A UTUPAC O 
0 ro OB UTUPAO CA 

41 RLLDOS € NOSBRES CE PRE 
AGLIRRE RAFAEL 

OR OBS RA AO 
ANDRADE ROSARIO 

O OEA DER 
QuITO 

“204: 

  

    

A CARPIO e 
2025-08-07 

  

  

HE CERTIFICADO DE VOTACIÓN | 
APA sd 

  

  

0001 M4 0001 - 184 1706754163 
MATIAS ERE UPULA A 
AGUIRRE ANDRADE JOSE MIGUEL SANTIAGO 

MARTIN 
APELLIDOS Y NOWERES 

PROViciA: PICHINCHA. 
> OS     

carol QUITO. 

UNESP CI 
ÁRoQL'a- FUIABACO 

   

AN
 

ZOMAr1



“mes | REPÚBLICA DEL ECUADOR E 

A «. 171372820-0 
CIUDADANIA 
APELLIDOS Y NOMBRES 

LUGAR DE NACIMIENTO 
PICHINICHA. 
QUITO 
BENALCAZAR 

FECHA DENACIMIENTO 1980.04-20 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
$EXO F 

A 
    
  

Re. DDN PROPESONS A 

7 SUPERIOR LICENCIADA E34A4 12202 

o ARI 09 wo, Y NQUISRES DL PADRE 
7, AGUIRRE JOSEMIGUEL SANTIAGO: 

159 * NOMBRES Dt LA MADRE 
S MARÍA SOL. 

LN CAETPADEERUENACIÓN 

Quo 
: 2050648 
Lo BB rEcHA DE PXPIRACION: 

2025-06-18 

seba o e ERRADA 

  

   

    

   

  

AY 
  

DO
US
71
51
9.
 

  

  

. BO CERTIFICADO DE VOTACIÓN —. 

  

== Ae RA O 22, 
ES 

ESA 0001 -244 1713728200 

=> AGUIRRE OLEAS MARÍA JOSE 
3 APELLITOS Y MOBRES. 

== 
= PRGUI.CUA, PIGHINCHA. 

== 
E GANTcu: QUITO. 

HS CIRCURICRIPDON. 

3 PARROGA, TUMBACO 
== 
== 
A 

Zona: 1 

- ”



  

e INTENDENCIA REGIONAL DE QUITO 
DIRECCIÓN REGIONAL DE SEGUROS 

  

Resolución No. SCVS-IRQ-DRS-2019-00034020 

DR. JUAN CARLOS NOVOA FLOR 
DIRECTOR REGIONAL DE SEGUROS 

CONSIDERANDO: 

QUE la trigésima primera disposición transitoria del Código Orgánico Monetario y 
Financiero dispuso que la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros asuma 

las competencias de control y supervisión del régimen de seguros a partir del 12 de 
septiembre de 2015; 

QUE el segundo inciso del artículo 20 del Reglamento General a la Ley General de 
Seguros establece que previa la inscripción en el libro de acciones y accionistas el 
Superintendente de Compañías, Valores y Seguros calificará la transferencia, 
suscripción, adjudicación o participación de acciones; 

QUE mediante Registro Oficial Edición Especial 44 de 24 de julio de 2017, se publicó 
la Codificación de Resoluciones Monetarias, Financieras, de Valores y Seguros, 
expedida con Resolución No. 385-2017-A de 22 de mayo de 2017 por la Junta de 
Política y Regulación Monetaria y Financiera; 

QUE el Capítulo XIV “Normas para la inscripción de las transferencias y/o 
suscripciones de acciones y participaciones por parte de las entidades del Sistema de 
Seguro Privado”, Título II! del Libro lll de la Codificación de Resoluciones Monetarias, 

Financieras, de Valores y Seguros, dispone que la Superintendencia de Compañías, 

Valores y Seguros calificará la responsabilidad, idoneidad y solvencia del cesionario o 
suscriptor de acciones cuando se convierta en propietario del 6% o más del capital 

pagado de la entidad del sistema de seguro privado, previa a la inscripción en el libro 

de acciones y accionistas, para lo cual deberá cumplir con los requisitos legales que 
dispone la norma; 

QUE mediante comunicaciones ingresadas a este Organismo de Control los días 24 
de septiembre, y 02, 08 y 10 de octubre de 2019, el señor Martín Santiago Aguirre 
Oleas, Gerente General de LIDERSEG S.A. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE 
SEGUROS, notifica la cesión de 250 acciones de su representada, realizada por el 

señor José Miguel Santiago Martín Aguirre Andrade, en favor de la señora MARÍA 
JOSE AGUIRRE OLEAS, mismas que superan el 6% del capital pagado de la 

mencionada compañía, y solicita se califique su responsabilidad, idoneidad y solvencia 
en calidad de cesionaria; 

Página 1 de 2 
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INTENDENCIA REGIONAL DE QUITO : y S PERINTESNTIENTA 
DIRECCIÓN REGIONAL DE SEGUROS UPERINTENDENCIA 

in 

  

QUE mediante Memorando No. SCVS-IRQ-DRS-2019-0456-M de 10 de octubre de 
2019, se determina que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el segundo inciso 

del artículo 20 del Reglamento General a la Ley General de Seguros y en la normativa 
establecida en el capítulo XIV, Título II! del Libro Ill de la Codificación de Resoluciones 
Monetarias, Financieras, de Valores y Seguros; y, 

EN ejercicio de las funciones conferidas por el Superintendente de Compañías, 

Valores y Seguros mediante Resolución No. ADM-17-040 de 26 de abril de 2017; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO.- CALIFICAR la responsabilidad, idoneidad y solvencia de la 
señora MARÍA JOSÉ AGUIRRE OLEAS en calidad de accionista de LIDERSEG S.A. 
AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS, con la indicación de que se 
puede proceder a la inscripción de la cesión en el correspondiente Libro de Acciones y 
Accionistas de la mencionada compañía. 

COMUNÍQUESE.- Dada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en 
Quito, Distrito Metropolitano, el 10 de octubre de 2019. 

TH A y 

, 4, 

a ” ¡Y 

. JUAN CARLOS NOVOA FLOR 
DIRECTOR REGIONAL DE SEGUROS 

Página 2 de 2   
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Quito, 16 de septiembre 2019 

Señor 

Gerente General 

Liderseg S.A. 

Ref.: Donación d jones 

De nuestra consideración: 

Por medio de la presente, procedemos a notificar de la cesión por vía de donación de 249 

acciones ordinarias y nominativas, con un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos 

de América (USD $ 1,00) cada una a favor del señor Martín Santiago Aguirre Oleas, de 
nacionalidad ecuatoriana, de conformidad con el siguiente detalle: 

  

  

          

Número de 
Cedente Cesionario Acciones Capital suscrito 

Martín Aguirre Andrade Martín Santiago 249 USD $249 
Aguirre Oleas 
  

Considerando la naturaleza de la cesión, es decir a título gratuito, el valor de la transacción 

es de USD $0,00. 

En consecuencia solicito se sirva inscribir la presente transferencia de acciones en el Libro 

de Acciones y Accionistas de la compañía, hecho lo cual se notificará a la Superintendencia 
de Compañías. 

Agradecemos de antemano la atención que se sirva dar a la presente. 

9 A 9 Ha.crodgow y 
Martín Aguirre Andrade Martín Santiago Águirre-Olea 
C.C. No. 1706754163 CÚ-No.171 

Ate. 

    
.C. No, 1713733333 

Cedente Cesionario



Estimado señor revisor: 

No se requiere la firma de la cónyuge porque las acciones pertenecen exclusivamente 

al señor Aguirre, toda vez que tiene disolución de la sociedad conyugal (adjunto 

partida de matrimonio, donde se advierte que la disolución es del año 1998) y la 

compañía fue constituida en fecha posterior a la disolución (año 2002). 

Saludos, 

Abg. Ana Catalina Caffarena
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Ledo. Vicente Taiano G, 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
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INTENDENCIA REGIONAL DE QUITO 
DIRECCIÓN REGIONAL DE SEGUROS 

  

Resolución No. SCVS-IRQ-DRS-2019-00034018 

DR. JUAN CARLOS NOVOA FLOR 
DIRECTOR REGIONAL DE SEGUROS 

CONSIDERANDO: 

QUE la trigésima primera disposición transitoria del Código Orgánico Monetario y 
Financiero dispuso que la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros asuma 
las competencias de control y supervisión del régimen de seguros a partir del 12 de 

septiembre de 2015; 

QUE el segundo inciso del artículo 20 del Reglamento General a la Ley General de 
Seguros establece que previa la inscripción en el libro de acciones y accionistas el 
Superintendente de Compañías, Valores y Seguros calificará la transferencia, 
suscripción, adjudicación o participación de acciones; 

QUE mediante Registro Oficial Edición Especial 44 de 24 de julio de 2017, se publicó 
la Codificación de Resoluciones Monetarias, Financieras, de Valores y Seguros, 
expedida con Resolución No. 385-2017-A de 22 de mayo de 2017 por la Junta de 

Política y Regulación Monetaria y Financiera; 

QUE el Capítulo XIV “Normas para la inscripción de las transferencias y/o 
suscripciones de acciones y participaciones por parte de las entidades del Sistema de 
Seguro Privado”, Título II! del Libro lll de la Codificación de Resoluciones Monetarias, 

Financieras, de Valores y Seguros, dispone que la Superintendencia de Compañías, 

Valores y Seguros calificará la responsabilidad, idoneidad y solvencia del cesionario o 
suscriptor de acciones cuando se convierta en propietario del 6% o más del capital 
pagado de la entidad del sistema de seguro privado, previa a la inscripción en el libro 

de acciones y accionistas, para lo cual deberá cumplir con los requisitos legales que 
dispone la norma; 

QUE mediante comunicaciones ingresadas a este Organismo de Control los días 24 
de septiembre, y 02, 08 y 10 de octubre de 2019, el señor Martín Santiago Aguirre 
Oleas, Gerente General de LIDERSEG S.A. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE 
SEGUROS, notifica la cesión de 249 acciones de su representada, realizada por el 

señor José Miguel Santiago Martín Aguirre Andrade, en favor de su persona, mismas 
que superan el 6% del capital pagado de la mencionada compañía, y solicita se 

califique su responsabilidad, idoneidad y solvencia en calidad de cesionario; 

Página 1 de 2 

Roca N21-19 y Av. Amazonas (593) 02 2526-381 Troncal 02 2997-800 Quito — Ecuador, www.supercias.gob.ec 

E 

Si PERINTENDENCIA



INTENDENCIA REGIONAL DE QUITO 
DIRECCIÓN REGIONAL DE SEGUROS     

QUE mediante Memorando No. SCVS-IRQ-DRS-2019-0456-M de 10 de octubre de 
2019, se determina que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el segundo inciso 
del artículo 20 del Reglamento General a la Ley General de Seguros y en la normativa 
establecida en el capítulo XIV, Título III del Libro lll de la Codificación de Resoluciones 
Monetarias, Financieras, de Valores y Seguros; y, 

EN ejercicio de las funciones conferidas por el Superintendente de Compañías, 
Valores y Seguros mediante Resolución No. ADM-17-040 de 26 de abril de 2017; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO.- CALIFICAR la responsabilidad, idoneidad y solvencia del señor 
MARTÍN SANTIAGO AGUIRRE OLEAS en calidad de accionista de LIDERSEG S.A. 
AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS, con la indicación de que se 
puede proceder a la inscripción de la cesión en el correspondiente Libro de Acciones y 
Accionistas de la mencionada compañía. 

COMUNÍQUESE.- Dada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en 
Quito, Distrito Metropolitano, el 10 de octubre de 2019. 

   
DR. JUAN CARLOS NOVOA FLOR 

DIRECTOR REGIONAL DE SEGUROS 
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Quito, 16 de septiembre 201€ 

Señor 

Gerente General 

Liderseg S.A. 

Ref.: Donación de acciones 

De nuestra consideración: 

Por medio de la presente, procedemos a notificar de la cesión por vía de donación de 300 

acciones ordinarias y nominativas, con un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos 

de América (USD $ 1,00) cada una a favor de qla señora María Sol Oleas Jaramillo, de 

nacionalidad ecuatoriana, de conformidad con el siguiente detalle: 

  

  

          

Número de 
Cedente Cesionario Acciones Capital suscrito 

Martín Aguirre Andrade María Sol Oleas 300 USD $300 
Jaramillo 
  

Considerando la naturaleza de la cesión, es decir a título gratuito, el valor de la transacción 

es de USD $0,00. 

En consecuencia solicito se sirva inscribir la presente transferencia de acciones en el Libro 

de Acciones y Accionistas de la compañía, hecho lo cual se notificará a la Superintendencia 

de Compañías. 

Agradecemos de antemano la atención que se sirva dar a la presente. 

      1 y ' 

O 9 o SN do us 
Martín Aguirre Andrade María ¡SoLOr as Jaramillo 4 _ 

C.C. No, 1706754163 C.C. No. 1707403232 
Cedente Cesionario



Estimado señor revisor: 

Los cónyuges pueden suscribir los contratos determinados en el artículo 218 del 

Código Civil, y, adicionalmente las donaciones revocables (Artículo 208 y siguientes 

del CC). Como se advierte de la carta de cesión se trata de una donación, la que por 

naturaleza, al ser entre cónyuges, es revocable. 

Este punto ya fue revisado por la Intendencia de Seguros (Dr. Pablo Cobo) para emitir 

la resolución de calificación de la cesión respectiva. 

Saludos, 

Abg. Ana Catalina Caffarena
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INTENDENCIA REGIONAL DE QUITO ETRE 
DIRECCIÓN REGIONAL DE SEGUROS A E a 

Resolución No. SCVS-IRQ-DRS-2019-00034021 

DR. JUAN CARLOS NOVOA FLOR 
DIRECTOR REGIONAL DE SEGUROS 

CONSIDERANDO: 

QUE la trigésima primera disposición transitoria del Código Orgánico Monetario y 
Financiero dispuso que la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros asuma 
las competencias de control y supervisión del régimen de seguros a partir del 12 de 
septiembre de 2015; 

QUE el segundo inciso del artículo 20 del Reglamento General a la Ley General de 
Seguros establece que previa la inscripción en el libro de acciones y accionistas el 
Superintendente de Compañías, Valores y Seguros calificará la transferencia, 
suscripción, adjudicación o participación de acciones; 

QUE mediante Registro Oficial Edición Especial 44 de 24 de julio de 2017, se publicó 
la Codificación de Resoluciones Monetarias, Financieras, de Valores y Seguros, 
expedida con Resolución No. 385-2017-A de 22 de mayo de 2017 por la Junta de 
Política y Regulación Monetaria y Financiera; 

QUE el Capítulo XIV “Normas para la inscripción de las transferencias y/o 
suscripciones de acciones y participaciones por parte de las entidades del Sistema de 

Seguro Privado”, Título II! del Libro lll de la Codificación de Resoluciones Monetarias, 
Financieras, de Valores y Seguros, dispone que la Superintendencia de Compañías, 

Valores y Seguros calificará la responsabilidad, idoneidad y solvencia del cesionario o 

suscriptor de acciones cuando se convierta en propietario del 6% o más del capital 

pagado de la entidad del sistema de seguro privado, previa a la inscripción en el libro 
de acciones y accionistas, para lo cual deberá cumplir con los requisitos legales que 

dispone la norma; 

QUE mediante comunicaciones ingresadas a este Organismo de Control los días 24 
de septiembre, y 02, 08 y 10 de octubre de 2019, el señor Martín Santiago Aguirre 
Oleas, Gerente General de LIDERSEG S.A. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE 
SEGUROS, notifica la cesión de 300 acciones de su representada, realizada por el 
señor José Miguel Santiago Martín Aguirre Andrade, en favor de la señora MARÍA 
SOL OLEAS JARAMILLO, mismas que superan el 6% del capital pagado de la 

mencionada compañía, y solicita se califique su responsabilidad, idoneidad y solvencia 
en calidad de cesionaria; 
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INTENDENCIA REGIONAL DE QUITO 
DIRECCIÓN REGIONAL DE SEGUROS     

QUE mediante Memorando No. SCVS-IRQ-DRS-2019-0456-M de 10 de octubre de 
2019, se determina que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el segundo inciso 

del artículo 20 del Reglamento General a la Ley General de Seguros y en la normativa 
establecida en el capítulo XIV, Título II! del Libro Ill de la Codificación de Resoluciones 
Monetarias, Financieras, de Valores y Seguros; y, 

EN ejercicio de las funciones conferidas por el Superintendente de Compañías, 

Valores y Seguros mediante Resolución No. ADM-17-040 de 26 de abril de 2017; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO.- CALIFICAR la responsabilidad, idoneidad y solvencia de la 
señora MARÍA SOL OLEAS JARAMILLO en calidad de accionista de LIDERSEG S.A. 
AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS, con la indicación de que se 
puede proceder a la inscripción de la cesión en el correspondiente Libro de Acciones y 
Accionistas de la mencionada compañía. 

COMUNÍQUESE.- Dada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en 
Quito, Distrito Metropolitano, el 10 de octubre de 2019. 

   
DR. JUAN CARLOS NOVOA FLOR 

DIRECTOR REGIONAL DE SEGUROS 
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